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PARTE ^OFICIAL. 

(Gaceta del dia 16 de Julio.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . el Rey y la Reina R e 
gente (Q. D . G.) y Augus ta Real 
Fami l i a salieron ayer por la noche 
para San S e b a s t i á n , continuando 
s in novedad en su importante s a 
l u d . 

GOBIERNO DE PEOTINCIA. 

SECCION 01 FOMBNTU. 

Alinas. 

D . C E L S O G A R C I A D E L A R I E G A , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: que por D . Manuel 

Caunedo, vecino do San t ibaüez , se 
ha presentado en l a Sección de F o 
mento de este Gobierno de prov in
c ia , en el dia 14 del mes de Junio, á 
las diez y media de su m a ñ a n a , una 
solicitud de registro pidiendo 18 
pertenencias de la mina de ca rbón 
llamada Zacianici/a, sita en termino 
de Toreno, Ayuntamiento do idem, 
sitio llamado arroyo de Murias, y 
linda a l E . prado de Gaspar Velas-
co, O. arroyo y monte de la campa, 
S. arroyo y carretera de Ponferrada 
á Láncara y N . prado de Manuel 
Gómez; hace la des ignación de las 
citadas 18 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
citado arroyo do Murías; desde él se 
medi rán 150 metvog al E . y 150 al 
O . para su ancho, 300 al S. y 300 al 
N . para su largo, y levantando per
pendiculares se cer ra rá el p e r í m e 
tro. 

Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de U ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 28 de Junio de 1890. 

O i g o C a r d a de l a R i e g a 

Hago saber: que por D . Manuel 
Caunedo, vecino de S a n t i b a ñ e z , se 
ha presentado en la Sección dé F o 
mento de este Gobierno de prov in
c ia , en el dia 14 del mes de Junio , 
á las diez y 33 minutos de su ma
ñ a n a , una solicitud de registro p i 
diendo 16 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Biliaina, sita en 
té rmino de Losada, Ayuntamiento 
de Noceda, sitio llamado arroyo de 
jardabiel, y l inda al E . dehesa y 
cornoncina, O. arroyo jardabiel, S. 
arroyo y tierra de Castro de Santa 
María y N . arroyo y prado de valor; 
hace la des ignac ión de las citadas 
1G pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
junto Ambasaguas, desde él se me
di rán 200 metros a l E . , 200 al O. , 
200 al S., 200 al N . y levantando 
perpendiculares so ce r ra rá el per í 
metro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley , he 
admitido def iu í t ivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 

tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte • del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
do mineria v igente . 

León 28 de Junio de 1890. 
Celso -García de la n i ega . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

Administración sulalterna de 
Murías de Paredes. 

Hal lándose terminado el reparti
miento de territorial para el año 
económico de 1890 á 91, se halla 
expuesto al publico por t é rmino de 
8 dias á contar desde la fecha de es-

i te anuncio, á fin de que los con t r i -
; bnyentes por dicho concepto pue-
: dan hacer las reclamaciones que 
1 sean justas. 
' Murias de Paredes á 12 de Jul io 

de 1890.—Jul ián M . Semprun. 

Administración 
subalterna de Hacienda de 

Aslorga. 

E l repartimiento de inmuebles, 
cult ivo y g a n a d e r í a de esta ciudad, 
formado para el corriente año eco
nómico de 1890 91, queda expuesto 
al públ ico en la Secre ta r í a de la c o 
misión de amillaramiento y evalua
ción, por t é rmino do 8 dias, para 
que los contribuyentes interesados 
en el mismo, puedan examinarlo y 
entablar las reclamaciones opor-

| tunas. 

i As to rga 12 de Julio de 1890.—El 
I Administrador, Francisco Balsalo-
i bre. 

D . Jul io Fernandez Y a g ü e z , A d m i 
nistrador subalterno de Hac ien
da del partido de S a b a g ú n . 
Hago saber: que habiéndose termi

nado el apéndice y repartimiento do 
la con t r ibuc ión de inmuebles, c u l t i 
vo y g a n a d e r í a de este A y u n t a 
miento y actual año e c o n ó m i c o , se 
hal lan de manifiesto en las oficinas 
de esta Adminis t rac ión por t é r m i 
no de 8 i ias , para que los interesa
dos puedan hacer las reclamaciones 
que convengan á su derecho, ad 
virtiendo que pasado dicho t é rmino 
no se r án atendidas. 

S a h a g ú n 11 de Ju l io de 1890.— 
Jul io Fernandez Y a g ü e z . 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por e l 
E x c m o . A y u n t a m í n t o de esta ca - . 
pi tal durante el mes do la fecha. 

SESION DEL DIA 3 

Presidencia del tet/mida 'Teniente de 
Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se ce
lebra en virtud do lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del art. 104 de la l ey , 
con asistencia de 10 Sres. Conceja
les. 

S e leyeron y fueron aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria del 
dia 25 y extraordinaria del dia 29 
del pasado. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
dol estado de fondos. 

Se acuerda la con te s t ac ión que 
so ha de dar á un oficio del E x c e -
leutisimo S r . Cap i t án general de 
esto Distrito relativo á la provis ión 
do la plaza de cabo de serenos. 

Se conceden 15 dias de liceucia 
al primer Teniente de Alcalde. 

V i s t a una instancia en que se re-



i i . l 

clama la condoDacion de una m u l 
ta, se acuerda que resuelva el Te 
niente de Alcalde que l a impuso. 

Se aprobaron dos d i c t á m e n e s de 
la comisión de Beneficencia, en que 
se propone la admisión y socorro de 
asilados en la casa As i l o . 

Se aprobaron varios d ic t ámenes 
de la comisión de policía y del A r 
quitecto, autorizando obras en el 
casco de l a ciudad. 

Se aprueba un d ic t imen del señor 
Arquitecto, en que se expresan las 
obras que pueden consentirse y las 
que no pueden ser autorizadas eu la 
casa n ú m e r o 3 de la calle de la C o n 
cepc ión . 

Se acuerdan dos pagos de i m 
previstos, por pesetas 35 y 91. 

Se acuerdan los t é rminos y forma 
eu que ha de hacerse la reparación 
de las casas n ú m e r o s 4 y 6 de l a c a 
lle de Bayon. 

Se acuerda que la comisión de 
Hacienda reforme el pliego de con
diciones para el arriendo de los de
rechos de degüel lo en el Rastro M a 
tadero. 

Se aprobó el contrato celebrado 
para que l a banda de mús ica del 
Hospicio amenice los paseos púb l i 
cos en los días festivos. 

Se autoriza á la comisión especial 
que se nombró para arrendar terre
no en que establecer el vivero de 
vides americanas, para ult imar el 
contrato de arriendo y resolver los 
iuciduntes que ocurran en el parti
cular. 

SESION OEL OIA 8. 

Presidencia del S i : Akalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 13 Svcs. Concejales. 

Se loj'ó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se aprobaron las gestiones he
chas en Madrid por la comisión en
cargada de activar la aprobación del 
proyecto del ferrocarril de esta ca 
pital á Benavente y se acuerda dar 
las gracias á todos los Sres. Diputa
dos que han cooperado á la aproba
ción del proyecto. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en el mes ante-
tiar. 

Se aprueba un dictamen de la co
misión de Beneficencia, proponien
do la admisiou de Cayetana Alvarez 
er. la casa Asi lo . 

Se acuerda un pago de imprevis
tos por la cantidad de 722 pesetas y 
85 cén t imos . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haberse interpuesto apelación de 
la sentencia de primera instancia 
r eca ída en el pleito que la Corpora
c ión sostiene. 

So aprobó la cuenta de gastos 
menores de odciuus, que presenta 
<;! Sv. Contador. 

Se acuerda la adquisición de un 

carro para servicio de la casa A s i l o , 
j Estando conformes el Sr. A r q u i -
' tecto municipal y el representante 

del d u e ñ o de la casa n ú m e r o 3 de la 
i calle de la Concepción en que el á n 

gulo Noroeste de la mencionada 
finca se halla en estado de ruina , se 
acuerda la inmediata demolición del 
á n g u l o . 

Se acuerda pagar eon cargo á i m 
previstos la cuenta de los festejos 
públicos realizados para solemnizar 
la aprobación en el Congreso de los 
Diputados del proyecto de ley del 
ferrocarril de esta capital á Bena 
vente. 

SESION EXTRAORDINARIA 
DEL DIA 12 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 10 Sres. Concejales. 

Se dio cuenta de una comunica
ción do D. Cárlos Colinas, Procura
dor del Ayuntamiento en el pleito 
que la corporación sostiene, en la 
que participa que ha sido emplazado 
con fecha 10 del corriente para que 
dentro del t é r m i n o de 20 dias, i m 
prorrogables comparezca ante l a A u -
dicncia territorial á usar de su de
recho, añad iendo dicho Sr . Colinas 
que si se ha de sostener la ape
lación, procede nombrar en Vallado-
l id Procurador y Abogado. 

Discutido ¡ impl iamentc esto asun
to, y teniendo en cuenta su mucha 
importancia, se acuerda dejarlo i 
resolver en la sesión p r ó x i m a . 

Vistas las cuentas que presento 
el mismo Procurador, de los gastos 
y costas originados con motivo del 
pleito, se acuerua pagarlas con car 
go á su propio capí tu lo hasta donde 
alcance. 

SESION DEL DIA 15 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió la sesión coa asistencia 
de 15 Sres. Concejales. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria del 
dia 8 y extraordinaria del dia 12 del 
corriente. 

Se autoriza al Procurador D . Cár 
los Colinas para que usando de las 
facultades consignadas en el poder 
que se le ha conferido, sustituya su 
mandato en un Procurador avecin
dado en Valladolid, que represente 
al Ayuntamiento en la segunda ins
tancia del pleito pendiente. 

Se aprobó la subasta para la pro-
longaciop do la alcantarilla de la ca
lle de Serranos, invirtiendo como 
aumento do obra la cantidad que se 
ha beneficiado en la l ic i tac ión. 

Quedó enterada lacorporacion del 
presupuesto que del importe del 
metro l ineal de acera de asfalto con 
encintado de adoquín , presenta el 
Sr . Arqui tecto . 

So aprobó un dictamen de l a Co
misión do deslinde en que so propo

ne la manera de ultimar esta opera
c ión . 

Se acuerda adquirir tubos de hie
rro con destino á la cañe r í a do aguas 
potables. 

Se acuerda una pequeña repara
ción en el cuartel . 

Como propone la Comisión de H a 
cienda, se aprueban las cuentas de 
impresiones que presenta la Secre
t a r í a . 

Se concede el teatro para dar re
presentaciones l ír icas previo el pa
go de los derechos de alquiler. 

Se acuerda que vuelva á Madrid 
la Comisión que ha ido á gestionar 
l a pronta aprobación del proyecto 
de ley del ferrocarril de León á B e 
navente. • 

SESION DEL DIA 22. 

Presidencia del segundo Teniente de 
Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 12 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda que quede prohibido 
durante el verano verter antes de 
las once de l a noche aguas sucias 
en los vertederos públ icos , y que 
informe el Arquitecto sobre el me
jor medio de evitar los malos olores 
que despiden los tragantes de las 
alcantarillas. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda la contes tac ión que se 
ha de dar á una comunicac ión del 
Sr . Administrador de Impuestos, 
relativa al local en que se deben ce
lebrar las subastas de bienes nacio
nales. 

Se aprueba un d ic támen de la C o 
misión de Beneficencia, proponien
do la admisión de Mercedes Garc ía 
en la casa-Asilo. 

Se aprobó otro d ic támen do la 
misma Comisión, referente á la ad
misión ó socorro en su caso de S a -
lustiana Ordoñez . 

Se acuerda un pago de imprevis
tos por la cantidad de cuatro pese
tas. 

So aprobó el informe en que la 
Comisión de deslinde propone los 
medios de ult imar esta operac ión . 

De acuerdo con lo informado por 
el Sr . Arquitecto, se resuelve que 
se demuela inmediatamente toda la 
obra nueva que se ha hecho eu l a 
casa n ú m e r o 3 de l a calle de l a 
Concepción y que es té dentro de l a 
al ineación aprobada para la men
cionada calle. 

Se aprobaron d ic t ámenes de la 
Comisión de Policía y del A r q u i 
tecto, autorizando las reformas pro
yectadas en la casa n ú m e r o 3 de la 
calle de Kenueva, en la n ú m . 2 de 
la calle del Convento, en la n ú m . 5 
de la calle de la Plegaria, l a cons
t rucc ión de un muelle de mercan
c ías en los terrenos de la Es tac ión 
y el pago de la cuenta del calorífero 
colocado en la Casa municipal . 

Se acuerda el pago de la g r a t i f i 
cación que los empleados tienen 
consignada en el presupuesto. 

Se concede un mes de licencia a l 
Concejal Sr . Cienfuegos. 

SESION DEL DIA 29. 

Presidencia delprimer Teniente de 
Alcalde. 

Se abrió la ses ión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aproboda el acta 
de l a sesión anterior. 

Se acuerdan obras de estacadas 
en la m á r g e n izquierda del rio B e r -
nesga. 

Se acuerda que el Jardinero a u 
xiliado por uno de los peones que 
es tán á sus órdenes , se encargue de 
encender y de apagar el alumbrado 
del j a rd ín de San Francisco. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la d is t r ibuc ión por c a 
pí tu los del presupuesto para las 
atenciones del mes p róx imo . 

De conformidad con lo que s o l i c i 
tan los Ayuntamientos de Valdefres. 
no y Vi l la tu r ie l , acuerda el A y u n t a 
miento acceder por su parte á que 
se traiga en novenario á esta c a p i 
tal la Sagrada Imagen de Nuestra 
Señora del Camino, para impetrar 
por su in terces ión de la Divina M i 
sericordia el beneficio de la l l uv i a . 

Se aprueban dos d i c t á m e n e s de l a 
Comisión de Beneñcenc i a , propo-
nienoo l a admisión de acqjidos en la 
casa Asi lo . 

Se acuerda informar favorable
mente la instancia que Amal i a Diez 
Fé l ix dirige á la Comisión p r o v i n 
c ia l , en solicitud de un socorro de 
lactancia. 

Se aprobó la cuenta de gastos 
menores que presenta el Sr. Conta
dor. 

Se acuerda el pago de dos cuen
tas por gastos de insta lación de l a 
Audiencia de lo Cr imina l . 

Quedó enterada la Corporación de 
haber sido autorizado por la supe
rioridad el presupuesto para el ejer
cic io p róx imo . 

So desestima la instancia en que 
el Directorde la compañía d r a m á t i c a 
que ha actuado en el Teatro de esta 
capital pido que se le condonen los 
derechos do alquiler del edificio. 

Se aprobaron las actas de des l in
de de este t é r m i n o municipal con 
los de los Ayuntamientos de Va lde -
fvesno, Vi l l a tu r i e l , Armuuia , San 
Andrés , Sar iegós y Vil laqui lambro; 
y se acuerda que una vez firmadas 
por los representantes de estos mu
nicipios, se remita copia a l Sr . G o 
bernador c i v i l de la provincia. 

J U N T A M U N I C I P A L . 

SESION DEL DIA 23. 

Presidencia del Vocal D . León San
d ia Gomales. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 9 vocales asociados. 



Se aprobaron lag actas de las se
siones-celebradas el día 27 do Mayo 
ú l t i m o . 

Se dió lectura del dictamen que la 
Comisión nombrada por la A s a m 
blea l ia emitido en las cuentas g e 
nerales de la Alcaldía y Depositaria; 
correspondientes a l año económico 
•de 18S8 á 1889, y penetrada la J u n 
ta de la exactitud del informe en el 
que se propone l a aprobación, y en 
•virtud de las 'facultades que la reco
noce la ley municipal en sus a r t icu
las M U y 163 aprobó por unan imi 
dad la cuenta general correspon
diente al ejercicio mencionado. 

E l presente extracto es tá tomado 
do las actas originales. 

León 30 de Junio de 1890.—José 
Datas Pr ie to . 

Ayuntamiento constitucional de 
León .—Ses ión de 13 de Jul io 1890. 
— « A p r o b a d o el presente extracto: 
r e m í t a s e al Gobierno c i v i l » . — R a 
mos.—P. A . del A . , José Datas. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Terminado el repartimiento i n d i 
v idua l de la cont r ibuc ión de inmue
bles, cult ivo y ganade r í a , asi como 
t a m b i é n el apéndice al ami l la ra-
mieuto todo ello perteneciente al 
ejercicio económico de 1890 á 91. se 
•halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
t é r m i n o de 8 días desde la p u b l í e a -
•ciOD de este anuncio en el BOLETÍN 
-OFJCIAI. de esta provincia para que 
los contribuyentes durante dicho 
plazo presenten las reclamaciones 
que en derecho crean asistirles, 
p ü e s pasado dicho té rmino no se rán 
atendidas. 

Zotes del P á r a m o á 14 de Jul io de 
1890.—El Alcalde, José Parrado. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Alaria de Ordás. 

151 repartimiento de consumos, 
cereales y sal de este Ayuntamiento 
para el año económico de 1890 a l 
91, se halla de manifiesto al público 
en la Secre ta r ía del mismo por t é r 
mino de 8 dias para las reclamacio
nes oportunas. 

Santa Maria de Ordás 10 de J u 
lio de 1890.—El Alcalde, Gregorio 
Diez . 

Alcaldía constitucional de 
Jlojienelos del Páramo 

Terminados los repartimientos de 
consumos y cereales, incluso el c u 
po correspondiente do sal y alcoho
les para el actual año económico de 
1890 ú 1891, se fija al públ ico , con 
objeto que todo contribuyente por 
tal concepto, que crea por conve
niente puede revisarlos y presentar 
sus reclamaciones de altas y bajas 
en el t é rmino do 8 dias en la Secre

ta r ía del Ayuntamiento, y t rascu
rridos que sean los cuales no les se-
r/m atendidos. 

Roperuelos del Páramo y Ju l io 11 
1890.—El Alcalde, Antonio Cuesta. 

Alcaldía constitucional de 
Ve//amian. 

Terminados por las respectivas 
Juntas, los repartos de terri torial y 
consumos que han de regir eu este 
distrito municipal , en el año e c o n ó 
mico de 1890 á 91, se hallan e x 
puestos al público en la Sec re t a r í a , 
por espacio de 8 dias, para que den
tro de ellos, puedan hacer las rec la 
maciones que crean procedentes. 

Vegamian á 8 de Jul io de 1890.— 
E l Alcalde, Ju l ián Suarez. 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión terri torial para el a ñ o 
económico de 1890 á 91, se halla ex 
puesto al público en las Sec re t a r í a s 
respectivas por t é rmino de 8 días , 
con objeto de que los cont r ibuyen
tes puedan enterarse de la apl ica
ción de cuotas que á cada uno ha 
correspondido. 

Pajares de los Oteros 
Izagre 
Escobar de Campos 
Vil lanueva de las Manzanas 
Pozuelo del Pá ramo 
Magdz 
Luc i l lo 
V a l de San Lorenzo 
Guseudos de los Oteros 
Regueras de Arr iba y Abajo 
Galleguil los 
Boñar 

JUZGADOS. 

Juzgado de primera instancia de León. 

2.° EMPLAZAMIENTO. 

E n v i r tud de providencia del se
ñ o r Juez de primera instancia de 
este partido, dictada con fecha doce 
del actual en la demanda ordinaria 
do mayor cuan t í a propuesta por el 
Procurador D . Lu i sTrancon Carba-
jo , á nombre de los Exce len t í s imos 
Sres. D . Alborto Manso de Velasso 
y Chaves y su esposa D." Maria de 
la Piedad Tellez Girón y Fernandez 
de Velasen, Marqueses de Rivas de 
Jarama, Condes de P e ñ a r a n d a de 
Bracamoute y otros t í tu los , vecinos 
de Madrid, contra los que so crean 
con derecho á la fracción de qu i 
nientos mi l reales, parte de un cen
so de u n millón y cien m i l de capi • 
ta l constituido á favor del Ducado 
de Ar ion por escritura de once de 
A b r i l de m i l setecientos ochenta y 
uno y cuya fracción per tenec ió des
de mil ochocientos veintisiete á la 
testamentaria del Sr . D. Juan B a u 
tista Cen tu r ión , Marquiís que fué 
de Estopa, y que se cancelen las 
hipotecas constituidas en su garan

t ía , las cuales afectan á la Casa-
Palacio llamado de los Guzmanes 
en esta ciudad y otros bienes per
tenecientes al Estado ó Mayorazgo 
de Toral; á instancia de los deman
dantes se tuvo por acusada la re
beldía á los demandados, y se em
plaza por edictos segunda y ú l t ima 
vez á los que se crean con derecho 
á dicha fracción de quinientos mi l 
reales parte del mencionado censo 
de un millón y cien mil reales, cons
tituido á favor del Ducado de A r i o n 
por l a escritura antes citada en 
cuanto á la prescr ipción y cancela
ción del mismo, como demandados, 
cuyos nombres y domicilio no 
constan, para que dentro del t é r 
mino de ocho dias comparezcan en 
este Juzgado y expresados autos, 
personándose en forma, apercibidos 
que de no hacerlo serán declarados 
en rebeldía y les pa r a r á el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

León catorce de Jul io de m i l 
ochocientos noventa .—El Actuar io , 
Eduardo de N a v a . 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
Vigíl , Juez de primera instancia 
del partido de L a Bañeza . 
Por el presente hago saber: que 

s e g ú n lo pretendido por D . Mateo 
Morales de Setien y Arnedo, vecino 
de la ciudad de Arnedo, su Procu
rador D . Isidoro Diez Canseco, en 
expediente instruido sobreljapeo y 
pronateo do foro titulado de Miguel 
Ríesco, que fué del Mayorazgo do 
Escobar de Astorga, y le pertenece 
sobre varias fincas, sitas t é r m i n o de 
L a Isla y Huerga de Garaballes, con 
pensión anual de siete cargas do 
pan mediado tr igo y centeno, dos 
patos y dos gall inas, como señor 
del dominio directo, se ha acordado 
entre otras cosas se llame por edic
tos, que se publiquen eu el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y sitios p ú 
blicos de esta v i l l a , para que dentro 
del t é rmino de cuarenta dias com
parezcan, á los interesados en las 
fincas primera, diez y ocho, veinte, 
treinta y siete, treinta .y ocho, c i n 
cuenta y dos, cincuenta y ocho, se
tenta y tres, setenta y seis, ochen
ta y uno, ochenta y tres, ochenta y 
cinco, ochenta y siete, ochenta y 
ocho, ochenta y nueve, noventa, 
noventa y cuatro, ciento ocho, 
ciento diez, ciento diez y seis y 
ciento t reinta , por hallarse en el 
caso del ar t ículo dos mil setenta y 
cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l , que, s e g ú n resulta do la rela
c ión, son por su orden como sigue: 

1." Una casa con su huerta con
t igua, de cabida és ta de tres homi-
nas, ó ve in t i t r é s á reas cuarenta y 
seis cent iá roas , existente en Santa 
Maria de la Isla, barrio de abajo, 
sin n ú m e r o , con diferentes habita--
ciones por lo bajo, cubierta de toja, 
que ocupa una superficie de cíen 
metros cuadrados próx¡m:unento. 

que lindan casa y huerta, cons t i t u 
yendo una sola finca, de frente c a 
lle del barrio de abajo, derecha e n 
trando huerta de D . Eugenio de 
Mata , vecino de La Bañeza , Pon i en 
te calle de la Fuente, espalda hue r 
ta de Gregorio Frade, vecino de L a 
Isla. L a posee Josefa López y otros, 
vecinos de L a Isla, con dos h e m i -
nas, un cuartal y cuatro cuart i l los , 
por lo que hace la huerta y la casa 
proindiviso. 

2 . " U n a tierra t é r m i n o de L a 
Isla, y sitio de las l imprianas, de un 
cuartal, t r iga l , ó sean cinco á r e a s 
ochenta y seis cen t i á reas , l inda a l 
Oriento con camino de la l iorna. 
Poniente tierras valdias cuyos due
ños se ignoran, Mediodía otra de 
Pedro Santos, Norte otra de Manuel 
Miguelez, vecinos do Santa Colom
ba de la Vega . L-i posee Je sús Ló 
pez, vecino de dicho Sauta Colom
ba. 

3. " Otra tierra en dichos t é r m i 
no y si t io, de dos cuartales, t r iga l , 
ó sean once á r ea s setenta y tres 
c e n t i á r e a s , l inda al Oriento con 
tierra de Santos de la Torré , vecino 
do Santa Colomba, y arca divisoria 
de t é rminos , Mediodía con camino 
de la raya que va desde Palacios k 
Huerga de Garaballes, Poniente c a 
mino de la l íerna que va de L a Isla 
á Santa Colomba, y Norte con t ier
ras de Bernardo Santos, vecino de 
dicho H u e r g a , y de D. Leopoldo 
Mata, de L a Bañeza . La posee B á r 
bara Santos, vecina de Huerga de 
Garaballes, seis cuartillos, y otros 
sugetos. 

4. * Otra tierra en dicho t é r m i n o , 
al sitio de Huerga , cubada, t r iga l , 
de cabida do media hemina, ó sean 
tres á reas cincuenta y cinco cent i 
á r e a s , linda al Orlente, Mediodía, 
Poniente y Norte tierra de Hi lar io 
Turienzo, de L a Isla. La poseen los 
herederos de Vicente Carnicero, de 
Huerga, y otro, á cuatro cuartillos 
por cada uno. 

5. " Otra tierra en dichos t é r m i 
no y sitio, un poco más arriba que 
la anterior, sobre el real, hace dos 
heminas, ó sean quince á reas se
senta y cuatro c e n t i á r e a s , l inda 
Oriente otras de D. Ildefonso B lan 
co, de L a Bañeza, y otras de S imón 
Fuertes y Grog-orlo Al i ja , Mediodía 
otra de Baltasar Forrero, Poniente 
otra de Alonso Bernardo, vecinos 
do La Isla, y Norte otra do D. Tirso 
del Riego, de L a Bañeza . La poseen 
Baltasar Forrero, vecino de L a Isla, 
media hemina: y otros. 

O." Otra tierra en dicho t é r m i n o 
y pago do la quintanilla, de cabida 
de dos hominas de t r igo, ó sean 
quince áreas sesenta y cuatro cen 
t i á reas , l inda al Oriente otras de 
Gregorio Bernardo y José Bardon, 
Moúiodia otra de Alonso Miguelez, 
Poniente otras de Beatriz Santos y 
J e rón imo López , y Norte otra de 
Gaspar Turienzo, todos de L a Isla. 
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L a posee, entre otros, Basilio Fa la -
g a n , de La Isla, media hemina. 

7. * Otra tierra en el mismo t é r 
mino, al sitio de la mal i l l a de a r r i 
ba, do llaman los gobiernos del T e 
soro, de cabida de dos heminas, ó 
sean quince á reas , sesenta y cuatro 

• cen t i á r eas , linda Oriente y Ponien
te otras de l>. Juan de Mata, vecino 

- que fué de L a Bañeza , en testamen
taria, Mediodía con tierras de A n 
tonio Casado, Baltasar Miguelez, 

• Celestino Turienzo, Antonio Santos 
Casado y testamentaria del D . Juan 
de Mata y Norte otra de Teodoro 
Turienzo, de L a Isla. L a posee, en
tre otros, Toribio Fuertes, de M a t i -
11a, once cuartil los. 

8. ' Otra tierra en el referido 
t é rmino , al pago de la zarza de aba
jo , de cabida de una fanega, ó sean 
veinte y tres áreas , sesenta y cua
tro cen t i á r eas , con una mangada, 
l inda el cuerpo de la tierra que sale 
por debajo, á la parte del Oriente, 
que linda dicha mangada con otra 
de Celestino Miguelez, vecino de 
San t ibaüez , y otra de Miguel Sev i 
l l a , de Huerga, Mediodía dicha man
gada, y el cuerpo de la tierra con 
otra de José Mart ínez Santos, de L a 
Isla, Poniente y Norte l inda con v a 
lladares y prado de g u a d a ñ a , Norte 
el cuerpo de la tierra, Oriente con 
tierras que frentan en ella, una de 
J e rón imo López Santos y otra de 
Catal ina Pérez, viuda, de L a Isla, 
otra de Silvestre Santos, vecino de 
Huerga, otra de Baltasar Miguelez, 
de L a Isla, y otra de D. Tirso R i e 
go, de L a Bañeza, y la mangada al 
Norte tierra do Je rón imo López 
Santos. L a poseo, entre otros, Bea 
triz Santos, de L a Isla, el cuerpo de 
la tierra ocho cuarti l los. 

9. " Otra tierra en dicho t é r m i 
no y pago de los merdavieles do 
abajo, a l pozo de la montoya, hace 
dos cuartales, ó sean doce á reas , 
cincuenta y seis cen t i á r eas , linda 
a l Oriento otra de Gregorio Ali ja , 
Mediodía otra de Silvestre Santos, 
de L a Isla, Poniente con borgada y 
pozo de la montoya y Norte otra de 
José Perrero, de L a Isla. L a posee, 
entre otros, Beatriz Santos Perre
ro, viuda, do L a Isla, media h e m í n a . 

10. Otra en dichos té rmino y 
pago, á la parto del Poniente, do 
cabida de dos celemines, ó sean tres 
á reas , noventa y una cen t i á r ea s , 
liada Oriento otra tierra de esto 
apeo, Mediodía y Poniente con otra 
do Juan Reñones , de Toral , y N o r 
te con otra de Gregorio Frade, de 
L a Isla. La posee, con otro, Josefa 
López, viuda, de L a Isla, un cele
mín . 

11. Otra en el propio té rmino y 
sitio do los merdavieles de arriba, 
algo m á s hácía La Isla, por bajo del 
camino do carboneros, hace dos he-
minas , ó sean quince áreas , sesenta 
y cuatro c e n t i á r e a s , linda á Oriento 
con otra de Gregorio Frade, Juan 
M a r t í n e z y Beatriz Santos, vecinos 

de L a Isla, Mediodía otra de Juan 
Reñones , de Toral , Poniente otra de 
Simón Fuertes, de L a Isla, y Norte 
otras de Telesforo Mart ínez y F ran 
cisco Miguelez, de Toral . L a posee, 
con otro, Francisco Miguelez, de 
Toral , hemina y media. 

12. Otra en dichos t é r m i n o y 
pago, hace una fanega ,ó sean ve in
te y tres á reas , cuarenta y dos cen
t iá reas , linda Oriente con otra del 
Cabildo, hoy de D. Eugenio de M a 
ta, de L a Bañeza , Mediodía otra de 
D. Felipe da Mata y otra del ex 
presado Cabildo, Poniente otra de 
Alonso Bernardo, de L a Isla, y N o r 
te otra de Francisco Miguelez, de 
Toral . La posee, entre otros, M a 
nuel Morán Fuertes, vecino de T o 
ral de Fondo, un cuartal. 

13. Otra tierra, que aunque se 
dijo en la anterior hace una fane
ga, faltan otras tres heminas por 
deslindar, en los merdavieles de 
arriba, cuyas tres heminas compo
nen quince á reas , sesenta y cuatro 
cen t iá reas , l inda á Oriente con dos 
tierras, una de Juan Seco y otra de 
José Mart ínez Mendoza, Mediodía 
con otra de José Mart ínez, éstos de 

! Toral de Fondo, Poniente tierra del 
j Cabildo, hoy de D. Felipe Mata, d i 
¡ L a Bañeza y Norte otra de Mateo 

Pérez . L a posee, entre otros, Isidro 
' Pérez , vecino de Toral de Fondo, 

media hemina. 
14. Otra en dicho pago, á los 

merdavieles de arriba, t é rmino á 
medias de Toral y L a Isla, hace una 
hemina ó sean siete á reas , ochenta 
y dos cen t iá reas , linda á Oriente 
tierra del valle de Villoría, Mediodía 
otra de Josefa Martínez, viuda de 
L a Isla, y otra de Juan Reñones , de . 
Toral , Poniente otra del mismo fo
ro y Norte otra de José Miguelez, 
vecino de San Feliz. La poseo M a 
nuel Morán , vecino de Toral de 
Fondo, una hemina. 

15. Otra tierra pegada á la a n 
terior, hace una hemina, ó siete 
á reas ochenta y dos cent iá reas , l i n 
da Oriente con tierra anterior, M e 
diodía con otra de Juan Roñones , de 
Toral; Poniente con tierras que fren, 
tan en ella, una de Pascual Casas, y 
otra de Bartolomé Seco, vecino do 
Toral. L a posee Manuel Morán F u e n 
tes, vecino de Toral de Fondo, una 
hemina. 

10. Otra en los merdavieles do 
arriba, y campo á medías de la Isla 
y Toral , más contra L a Isla, hace 
dos heminas, ó sean quince áreas 
sesenta y ouatro cen t i á reas , l inda 
Oriento con tierras, una de Toribio 
Seco, otra de Antonio Pérez, de To 
ral, Mediodía con otra de Antonio 
Santos Brasa, do L a Isla, Poniente 
con dos tierras una de Isidro Pérez 
y otra do Manuel Morán, vecinos de 
Toral, y Norte con tierras del Isidro 
Pérez . L a posee con otro, Isidro P é 
rez, vecino de Toral do Fondo, una 
hemina. 

17. Otra tierra en el propio 

t é r m i n o , al pago de Valrodrigo, por 
la parte de arriba, hacs dos hemi
nas sean quince á reas sesenta y 
cuatro cen t i á r ea s , l inda á Oriente 
con tierra de Joaqu ín Mar t ínez , v e 
cino de Palacios, Mediodía con otra 
de Ignacio Santos Pan, Poniente 
con otra de Fausto Fuertes, vecinos 
de Palacios, y Norte con la iglesia 
de Santa María de la Isla, que hoy 
l leva Antonio Santos Brasa, de la 
Isla. L a posee Santiago Valderrey 
vecino de Palacios, dos heminas. 

18. Otra en dicho t é r m i n o , a l 
pago de San Mar t in , a l reguero de 
l a l lorba y Quín tan i l l a , hace dos 
heminas, ó sean quince á reas , se
senta y cuatro c e n t i á r e a s , l inda 
Oriente con reguero de la l lorba, 
Mediodía con otra de Josefa Al i j a 
Mart ínez , de L a Isla, Poniente con 
camino de la borgada de Quintani-
11a, y Norte con otra de Patricio 
Santos, de L a Isla. L a posee entre 
otros Manuel Pan, vecino de Pa la 
cios, media hemina. 

19. Otra tierra en t é r m i n o de 
Huerga d<i Garavalles, do l laman el 
pago del cimbro, á la presa de ar-
gales, hace un cuartal , ó sean seis 
á reas , veintiocho cen t i á r ea s , l inda 
Oriente con dicha presa, Mediodía 
con otra de Víctor Guad ian , de 
Santa Colomba, Poniente con otra 
de Juliana Alfayate, de Huerga , y 
arca divisoria de Huerga, y L a Isla, 
y Norte otra de Cándido Fuertes. L a 
posee Rafael Fuertes, vecino de 
Santa Colomba, un cuar ta l . 

20. Otra en el mismo t é r m i n o , 
al cimbro, á la parte do Palacios, y 
es tá en t é rmino á medias de Hue r 
ga y Santa Colomba, de cabida de 

• dos heminas, ó sean quince á r e a s , 
sesenta y cuatro cen t i á r eas , l inda á 
Oriente con otra tierra de Mateo 
Otero, de Huerga , Mediodia con 
otra de Antonio Mar t ínez , Norte 
otra de Patricio Juá rez por Juan 
Mateos, vecinos de Santa Colomba, 
y Poniente con arca divisoria . L a 
posee Mariano González, vecino de 
Santa Colomba, dos heminas. 

21. Otra tierra en t é r m i n o de 
Garavalles, á las hcrellinas, hace 
una hemina, ó sean siete á r e a s , 
ochenta y cuatro cen t i á r ea s , l inda 
á Oriente otra de D. Pedro Alonso 
Roldan, de Santiago Mil las , Medio
dia campo de concejo. Poniente 
otra de Domingo Otero, de Huerga, 
y Norte otra del D . Pedro Alonso 
Koldán. L a posee, entre otros, M e l 
chor Cabello, vecino de Huerga de 
Garavalles, cuatro cuarti l los. 

22. Y otra tierra en t é rmino de 
L a Isla y sitio de los merdavieles de 
abajo y bo rgañas de a t r á s , hace dos 
heminas, ó sean quince á reas , se
senta y cuatro c e n t i á r e a s , l inda 
Oriento con otras de Esteban y Je 
rónimo López, Mediodia otra del 
Mayorazgo de As torga , Poniente 
otra do Joaqu ín Mart ínez y otra de 
Blas Castro, de Palacios, y Norte 
otra de Joaqu ín Martínez, de P a l a 

cios. L a posee, entre otros, Manuel 
Morán, cío Toral de Fondo, once 
cuartillos. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado, se publica el presente edicto. 

Dado en L a Bañeza á nueve de 
Jul io de m i l ochocientos noventa. 
— J u s t í n i a n o F . Campa.— Por su 
mandado, Arsenio Fernandez de 
Cabo. 

Don José Melcon Fernandez, Juez, 
municipal suplente de Murías de 
Paredes. 
Hago saber: que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la cua l se ha de pro
veer conforme á lo dispuesto en l a 
ley provisional del Poder . judic ia l .y 
reglamento de 10 de A b r i l de 1871 
dentro del t é r m i n o de 15 dias á 
contar desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia . 

Los aspirantes a c o m p a ñ a i á n á l a 
solicitud losdocumentos siguientes: 

1. ° Partida de bautismo del as
pirante. 

2. " Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde del 
domicilio del mismo. 

3. ° Certificación de e x á m e n y 
aprobación conforme á reglamento,, 
ú otros documentos que acrediten 
su aptitud para el desempeño del 
cargo, ó servicios en cualquiera c a 
rrera del Estado. 

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto y se 
fijan las copias autorizadas en los 
sitios de costumbre. 

Murías de Paredes Junio 25 de 
1890.—José Melcon. 

ANCNOIOS OFICIALES. 

G U A R D I A C I V I L . 

10.° Tercio. 

E l día 26 de Jul io actual, á las . 
diez de su m a ñ a n a , se celebrará su 
basta públ ica en la casa-cuartel dé 
la Guardia c i v i l de esta capital para 
contratar el servicio de provis ión 
de utensilio, vestuario, sombreros, 
correaje, equipo, calzado y montu
ras que por el tiempo de cuatro 
años puedan necesitar las Coman
dancias de León, Patencia y Oviedo 
que componen el 10.° Tercio. 

E l pliego de condiciones, modelo 
da proposición y tipos que han de 
servir para la con t r a t ac ión de dicho 
servicio, se hallan de manifiesto en 
l a expresada casa-cuartel y oficina 
de la Subinspeccion. 

León 13 de Jul io de 1890.—El 
Coronel Subinspector, José P e d r i -
na i . 

ANUNCIOS PABTldnLAKlSS. 

MANUAL DE BLECOIONES 
para 

DIPUTADOS Á CORTES 
Y SENADOltES. 

Ajustado á las leyes do 26 de J u 
nio do 1890 pava las primeras y ¡i 
la de 8 de Febrero do 1877 para las 
segundas. 

Convenientemente anotadas am
bas leyes. 

Por la redacción del Bolttin de 
Administración local. 

Precio del ejemplar, 50 c é n t i m o s 
de peseta. Los pedidos al A d m i n i s 
trador de dicho Jiolelin, calle de 
Bailén, 41, principal derecha, M a 
drid. 

Imprenta de la Diputacioa provincial. 


